
Guayaquil, 1 de junio del 2014 

Señorita 
NORMA ELIZABETH MERA MACIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de LORERMUN 6S.A., en sesión celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de elegirlo como Presidente de la Compañía, por un 

lapso de cinco años contados a partir de la inscripción del presente 
nombramiento. Ejerciendo la representación Legal, en forma individual de la 

Compañía.- 

Los Estatutos Sociales de la compañía LORERMUN S.A., se encuentran 

contenidos dentro de la Escritura Pública otorgada ante la Notario Trigésimo 
Octavo del Cantón Guayaquil, DR. Humberto Moya Flores, el 27 de Marzo de 

2.012, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 17 

de Abril de 2012. 

La designada es de nacionalidad ecuatoriana, soltera, y el número de cedula 
1312179680. 

Se servirá expresar su aceptación del presente normbramiento con indicación 
de fecha al pie del mismo. 

Atentamente, 

ZAMBRA ERO ERIKA KARLITA 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA LORERMUN S.A. 
Guayaquil, 1 de junio del 2014   
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Junio del dos mil catorcé, queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, sE la Compañía LORERMUN S.A,/a favor 
de NORMA ELIZABETH MERA MACIAS, e fojas 24.119 a 24.121, 
Registro de Nombramientos número 7.798. 

ORDEN: 27418 
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     Támy León Cevallos 
as , GISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 17 de junio de 2014, DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: pr   La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos regitirados. es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda, la información, al tenor dí 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sisterna 
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